
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés  

 
REF. Ejecutivo 

RAD. 11001310302720230030300 

 

Luego de examinada la demanda ejecutiva, se colige claramente que la misma 

no reúne todos los requisitos, por lo cual se INADMITE para en el término de 

cinco (5) días proceda a corregirla, so pena de rechazo, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

1. Acredítese en legal forma que la dirección del correo electrónico del 

abogado indicado en el poder (juridico@grupolegalespecializado.com) 

corresponda con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, arts. 3 

y 5 de la Ley 2213 de 2022, debiendo aportarse el documento que así lo 

demuestre. 

 

2. Aclare en favor de quién solicita la orden de pago, en cuanto que los 

Fideicomisos Patrimonios Autónomos no tienen personería jurídica, 

conforme lo anterior debe proceder igualmente con los requisitos del art. 

82 del C.G.P. (incluida la dirección de notificación). 

 

3. Adecúese la primera pretensión teniendo en cuenta que la obligación fue 

pactada en instalamentos la cual debe solicitarse de la misma manera, 

indicando el valor de la cuota adeudada y la fecha de esta, para indicar 

luego el saldo insoluto. 

 

4. Compleméntese los hechos de la demanda, estos que sean fundamento 

a las pretensiones, para la cual debe indicar qué valor le fue entregado al 

demandado, qué valor adeuda y a partir de qué fecha se encuentra en 

mora.  

 

5. Indíquese de manera expresa el correo elegido a través del cual enviará 

todos los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 

observancia a lo contemplado en el art. 3° ley 2213 de 2022. 
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Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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